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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03831/INFOEM/IP/RR/2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03831/INFOEM/IP/RR/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido y análisis de la misma.
 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ozumba, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara el certificado de la Oficial Mediador-Conciliador y Calificador del Ayuntamiento de Ozumba, emitido por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en otorgar la respuesta a la solicitud del particular; circunstancia por la cual EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose toralmente de la negativa a dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante el cual remitió documentales en los que se informa al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, que mediante el oficio RH/INT/85/10/2018, se concedió una prórroga de tres meses para que la Oficial en mención entregue la certificación solicitada para ejercer el cargo, así como que mediante el oficio RH/INT/85/10/2018, la Directora de Recursos Humanos, le informa a la Oficial Mediador-Conciliador y Calificador del Segundo Turno Municipal del H. Ayuntamiento de Ozumba 2016-2018, que se le otorga un plazo de tres meses a partir de la fecha de notificación del oficio a efecto de que cumpla con los requisitos de Ley para el cargo que ocupa.

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia; no obstante, que cabe señalar que como ya fue establecido, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud por lo que no es procedente dicho pronunciamiento, siendo lo correcto que sobreseer el recurso de revisión, porque al revocar el acto consistente en la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, entonces, el recurso de revisión quedó sin materia.

Establecido ello, la que suscribe reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; sin embargo, difiero respecto al sentido de la resolución del recurso de revisión, debiendo haber sido éste un MODIFICA; lo anterior es así, en razón de que, la Ponencia Resolutora debió prever ordenar al SUJETO OBLIGADO el Acuerdo de Inexistencia de la información, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que emita el Comité de Transparencia y notificarlo a LA RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la resolución; lo anterior, obedece a que de conformidad con el artículo 149, fracción I inciso f), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, tal como se ve a continuación: 

“Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.

I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
b) No haber sido condenado por delito intencional;
c) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación;
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.”

En ese sentido, del precepto normativo inserto, no se advierte salvedad alguna que permita o faculte al SUJETO OBLIGADO de otorgar plazos para la entrega posterior de los documentos que acrediten a los servidores públicos reunir los requisitos para ocupar un cargo.

Por ello, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer y administrar la información solicitada por LA RECURRENTE debido a que forma parte de los requisitos indefectibles para ocupar el cargo de Oficial Mediador Conciliador; y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO asume dicha condición para la señalada servidora pública es que se colige que el documento debe por derecho, obrar en los archivos del éste de conformidad a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

De igual forma se debe atender a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Así, para el caso en particular, tenemos que el documento requerido a través de la solicitud de acceso a la información pública no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO ya que de las manifestaciones por parte de éste, se advierte que le fue otorgada una prórroga a la servidora pública para la entrega del documento; sin embargo, los efectos de dicho pronunciamiento por sí no colma el derecho de acceso a la información de la ciudadana, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia otorga certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, y las circunstancias por las cuales no se cuenta con la información.
Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega del respectivo Acuerdo de Inexistencia de la Información, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 
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